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Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro  (2024) 

 

No se accede a la sol ici tud presentada por el  apoderado de la codemandada 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN C. T.M. COOTRANSMEDE de 

declarar desierto el recurso de apelación formulado por la parte demandante frente a 

la sentencia de primera instancia proferid a en audiencia celebrada el  28 de 

sept iembre de 2023, porque la parte demandante sí cumplió con la carga de formular 

oportunamente reparos y de sustentar la alzada, como se pasa a expl icar .   

 

La parte que recurre una sentencia debe cumpli r  con dos cargas  fundamentales, la 

primera consiste en  formular reparos concretos, lo que real iza ante el juez de 

primer grado y, la segunda,  en sustentar la alzada  ante el  juez de segunda 

instancia.   Para la formulación de reparos, de conformidad con el art ículo 322 del 

C.G.P.,  t iene las siguientes oportunidades: puede hacerlo de forma oral  si  la 

sentencia se prof i r ió en audiencia o  por escri to, esto, dentro de los t res (3) días 

siguientes a dicha di l igencia  o a la not i f icación por estados de la sentencia cuando 

se dictó por escri to y, para la sustentación ante el juez de segundo grado, por 

mandato legal,  cuenta con la oportunidad de efectuarla en audiencia 1 (si  por alguna 

si tuación especial se estableció real izaci ón de esa di l igencia en segundo grado) o 

por escri to presentado dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutor ia del auto 

que admite la alzada 2;  pero además, en este punto, por desarrol lo jurisprudenci al ,  

cuando la parte recurrente presenta ante el juez de primer grado , de forma 

ant icipada a la admisión de la alzada, un escri to que contenga argumentos que 

puedan ser considerados como sustentación, no puede el juez de segunda instancia 

exigi r “una nueva sustentación por escri to del recurso que, efect ivamente, ya estaba 

                                                 
1 Artículos 322 y 327 C.G.P.  
2 Artículo 12 Ley 2213 de 2022 
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sustentado y que hacía parte del expediente que se le remit ió”  (Ver sentencia T 310 

de 2023).  

 

En el  caso bajo examen la parte demandante recurrente cumplió con las dos cargas 

anal izadas, porque, de forma oportuna, planteó los reparos concretos en la misma 

audiencia donde se dictó sentencia y, antes de que fuera admit ida la alzada , de 

forma ant icipada,  pero vál ida  según señala nuestro máximo órgano de decisión 

const i tucional ,  presentó escri to que contiene sustentación de la misma, el  cual,  para 

no incurr i r en exceso ri tual manif iesto  debe ser tenido en cuenta sin exigi r nueva 

sustentación escri ta.  

 

Es que, aunque el escri to que contiene la sustentaci ón no fue presentado en la 

oportunidad para formular reparos escri tos, el lo no resultaba necesario porque los 

mismos ya se habían planteado en audiencia y,  como de su contenido se desprende 

sustentación y la presentación se real izó antes de la admisión de la alzada,  

imperioso resultaba tenerlo en  cuenta como sustentación.  

 

Se agrega a lo anterior además, que en el  auto admisorio de la apelación se expuso 

con claridad que los reparos fueron formulados en audiencia y que el escri to 

presentado después de dicha di l igencia y antes de la admisión se te ndría como 

sustentación,  indicándose que,  de todas maneras, a pesar de ya exist i r sustentación,  

se otorgaba a la recurrente el término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del 

auto admisorio de la apelaci ón, esto obviamente, por si  a bien lo tenía hiciera uso de 

esa oportunidad adicional ,  determinación que no fue recurrida por las partes, mucho 

menos por la ahora sol ici tante, quien si  estaba en desacuerdo con el alcance que se 

le dio al plurimencionado memorial  en el auto admisorio  de la alzada, debió recurr i r  

esa providencia y no esperar a que la misma alcanzara ejecutoria  como acaeció.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   
Magistrada  

(F irma elect rónica de conformidad con lo establecido en e l art ícu lo 105 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022)  
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